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.EGRAFOS.
1. ':'<*!;' PRECIOS DÉ SUSCRICION.

',f n.Jĵ p aña.y Rortugal.6 rs. al mes. •
,:Eú él Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

' PUNTOS DE SÜSCRIClON.

En Madrid ? en Ja Redacción y Administración, calle
de la.Aduana, n,óm. 8, cuarto 3." •

En Provincias, en las estaciones telegráficas, ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El considerable desarrollo que va to-
mando el ramo de Comunicaciones, ocasionado en
gran parle;por el aumento quede día en dia ad-
quiere el servicio telegráfico, hace patente la nece-
sidad: de: adoptar disposiciones que, sin gravar los
intereses del Erario, proporcionen á dicho servicio
los elementos necesarios para su desempeño con la
exactitud y rapidez quejtanto' el Gobierno como los
particulares en general tienen derecho á exigir.
~jE.nj.ro losiiiiedios qué para conseguir este resul-

tado puede disponerse, so: hallan las obligaciones
que las empresasdé ferro-carriles tienen contraidas,

- bien por la ley general de 5 de Junio de 1855 é
instrucción: para su cumplimiento, ó por las con
cesiones paríicularesde «ada línea y que hasta el
présente nd se han podido aprovechar en toda su
extensión, porque no tan sólo cada empresa venía
dando distinta interpretación á dichas leyes, sino
que también por el'Ministerio de la Gobernación,
del que dependía el servicio telegráfico, y por el
de Fomento, que tenia k su cargo loé asuntos rela-
tivos á los ferro-carriles, se miraba la cuestión bajo
diferentes puntos de vista; y de aquí el que las dis-
posiciones del Gobierno no tuviesen el debido pres-
tigio,' por hallarse en contradicción anas con otras,
dando esto margen á que las empresas lomasen
siempre la parte más favorable, desechando las qué

aun con justicia afectasen en lo mis mínimo á
sus intereses, resultando de ello graves perjuicios
para el Estado, tanto en la parte económica como
en la de servicio. • - . . . - ,

Una do las principales circunstancias que permi-
tirá mejorar en gran manera el servicio telegráfi-
co es el que de una vez queden aclaradas las obli-
gaciones contraídas por las empresas de ferro-car-
riles-' respecto á facilitar conductores telegráficos
para el servicio del Estado, á permitir el colgado
de otros sobre los postes de sus líneas; y al entrete-
nimiento, conservación y reparación de todos ellos,
sobré lo cual provenían en su mayor parle las dis-
tintas apreciaciones de los Ministerios de la Gober-
nación y Fomento.

Otra cuestión no menos importante es la refe-
rente á la manera de efectuar el servicio que hasta
hace poco tiempo ha estado sometido exclusivamen-
te ¡al Estado,; y- que puede descentralizarse como
eorisécúencia del sistema de amplia libertad inau-
gurado en i 868, para |o cual el Gobierno Provisio-
nal expidióiél-decretó de 28 de Noviembre delínis}-
míNÉó; huyas baSés, :co)í alguna pequeña' nfodifí-
cafiióji^spüedén servir íparaR'cbnseguiHel' objeto
%petecidoj jüessiíbién1 éstávdssijeriíBlización es :dé
sunia conveniencia pafifels público en general; íó
esiposiblevwié^íefKén5absa!ufo|s¡ño somettónáoi<
\sik cierttísíyjáétfejinjntidás:: cpnclíciones necesarias „
para?cortár*'álj¡!sós; y ijué ajíü veí permitan ^
¿bierno ejercerla debida vigilancia sobre í
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pájstaos que con carácter particular expidan por sus
líneas únicamcnto las empresas que se acojan á las
bases citadas con las modificasionés que al presen-
té. se juzga necesario introducir; pues do otra ma-
nera', además de disminuir considerablemente los
ingresos del Erario, én circunstancias determinadas
pudieran utilizarse estas viasde comunicación, para
propósitos deliberados de perturbación del orden
público.

'Para hacer efectivas las indicadas mejoras, es
dé precisión reunir en un solo centro todos los
asuntos referentes a Telégrafos, lo cual'.ya se dis-
puso por Real decreto de 15 de Abril de ISSTf, si
bien no resolviendo la cuestión en toda su extensión,
y á fiií?de conseguido, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el parecer del Consejo de Estado y del
Consejo (le Ministros, tiene el honor de someter á
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid 12 de Abril de 1871.—El Ministro déla
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

;
 : . , DECUETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro
de la Gobernación, de acuerdo con el pareeor del
Consejo de Estado y Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1." Corresponde al Ministerio de la

Gobernación ejercer su acción directa ó indispensa-
ble sobre las empresas de caminos de hierro en
cuanto lenga relación con el servicio telegráfico,
para Hacerlas cumplir lo prevenido en las leyes,
decretos y órdenes vigentes sobre el particular.

Art. 2.° El local para las estaciones y el nú-
: mefp. (le hilos (no excediendo de cuatro) que débao
: facilitarlas (Compañías, lo determinará el Ministerio
dé la Gobernación para que forme paite del pliego
dé condiciones, á petición del de Fomento.

Art. 3,° No estando en oposición el art. 37 de
la ley general do ferro-carriles con el 15 del pliego
de condiciones generales de la instrucción pata el
cUnjplimiento de dicha ley, las empresas, además

.̂{fefafilUaf; (os hilos que en concesión especial de-;
termine, esiánvobligadasá tener dispuestos lospós-i

:tes para recibir el numeroi. dé hilos que el Gobierno!
; .|ecesite colgar, siendo obligación délas empresas1

^ISfgífpar, entretener y reparar unosy otros con, el
¡Jí^e|ial:necesar¡o'al; efecto. : . '[.ú.-.;

: |;.3Jj%Í5°S: Las empresa.?, cuya concesión sea pos^
j|erji)r|lÍJ[|y¿g(!neral de&rro-carriles^óquesiew
•Jo áfitíSrKtóBgin lacláusulas de sujetalise istia,;

, jfcésíátán tanjbí̂ n!Í;63tas.pre§etipoionBs<* «,.'. .:.•;'*'

Art. 5." Las empresas están obligadas á repa-
rar inmediatamente toda averia que ocurra en las
líneas á su cargo. Si pasado el tiempo de seis horas
hábiles nó lo hubieren verificado, la Dirección ge-
neral de Comuiiieacioneí dictará las medidas opor-
tunas para que se restablezca la comunicación; mas
si fuesen ineficaces los medios empleados para
hacer cumplir á aquellas sus obligaciones, podrá
atender por sí misma á los trabajos de rehabilita-
ción, ouyos gastos abonaván las Compañías, sin
perjuicio de exigirles áíléhiás la responsabilidad éji
¡fue incurriesen con arreglo á la ley, salvo siempíé
Iba casos dé fuerza mayor.

Art. 6." Queda absolutamente prohibido A las
empresas de ferro-carriles la trasmisión de despa-
chos particulares por sus lineas hasta tanto que se
acepten individualmente por cada Compañía, y se
eleven i escritura pública, las bases adjuntas que
se proponen á fin de extender el uso del telé-
grafo.

Art, 7.° Queda autorizada lá Dirección gene-
ral de Comunicaciones para celebrar con las Com-
pañías de ferro-carriles los contratos á que SB refie-
ren la< citadas bases, y encargada de cumplir las
cláusulas de los mismos.

Art. 8.° Por el Ministerio: de la Gobernación
se hará efectiva la responsabilidad de las empresas
de ferro-carriles por su morosidad ó abandono en
la reparación de averías, conservación y entreteni-
miento de las líneas y trasmisión ilegal de despa-
chos particulares.

Árt. 9.° Quedan derogadas todas las disposi-
ciones que no se hallen en armonía con las del pre-
sente decreto.

Dado en Madrid á doce de Abril de mil ochocien-
tos setenta y uno.—AMADEO.— El Ministro de la
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

SISES QUS SÍ PROPONEN 1 ús COMPÍSÍAS DE FEBRO-
CÁIS1ULES PARA ABIUR Al PÍIÍlilCO 'ÉL SBlWICIO TEÍ.E-

GBÁEICO I)É SUS ESTACIONES.

1." El Estado ccnstrúirá por su Cuenta los ra-
males (le empalme que sean necesarios para enla-
zar la red: telegráfica dé lá Nación con la de ferro-
carriles, utilizando siempre quesea con vettiente los-
áosles de iasiíneas de fas. empresas, y montará en
sW propias estaciones los Iparaios que h^yaq .¡fe
e t b l e e r ;la c W i i n i c a á M W s ' C p m J f i í ' t k
rán iguaiiiiente enisuS ̂ á ^ n í |sapaHató¿rí}e
eesarióspara toañlertéi; is'comuñieacijón coivlasdel
" • ^ t i l í 1 " í ñ ' í 3 O ^ V ' ;

| a n p | á ;
jenía:\de trasmisión ;|
^ambiiírtó; t^^ítí? to*
GOnsigUieníe aviso.:;';s:

!|iinplean
a,c(í>pjaíjo,;ypg
J i i t ó , • pi*eVic>̂  g]=

< ;i íi'Jy {



3.* Las empresas continuarán nombrando el
personal de sus líneas; pero si el servicio demostra-
se por repetidas faltas la incapacidad de alguna
parte de él, deberán sustituirlo con otro más apto.
: í" 'tas Compañías se obligan á mantener en
buen estado tas comunicaciones telegráficas, y á
aumentar él número de sus aparatos y empleados
allí donde Jas necesidades del servicio demuestren
la insuficiencia del existente.

' 6.a Las empresas no podrán negarse á la trasmi-
sion.inmediala de ningún telegrama que se les pre-
sente; sino cuando estos ataquen la moral y el orden
pliblico,, motivos que consignarán en el despacho al
devolverlo. . ' ' . ' . .
v Tos despachos relativos al movimiento de los tre-
nes de HrCompanía y accidentes de la explotación
serán los únicos preferentes al servicio oficial y del
público,.,: .,-;• ,...
,, 61a L^s condiciones del servicio de las estacio-
nes .dé forro-carriles relativamente á la tasa, orden
y dirección de los despachos, responsabilidad etc.,
sefáff las mismas que rijan en las estaciones del
Estado, y serán objeto de un reglamento especial.

Quedan, sin embargo, facultadas las empresas
para percibir desde luego en metálico ó por otro
medio, expedito el valor de los despachos que se les
presenten.

7.? Las estaciones de ambas partes contratan-
tes cobrarán íntegramente para sí los despachos
que se les presenten á la trasmisión, y comunicarán
gratis los que reciban de otras estacióneselo cual,
simplificando la contabilidad, equivale á repartir
por mitad lo que ambas cobren; estando demostra-
do por'la estadística que en cada estación los tele-
gramas de entrada se compensan por regla general
en número y valor con los de salida.

Pero cuándo el despacho se dirija desde una esta-
ción dé, ferro-carril á otra de diferente Compañía,
atravesando las líneas del Estado, este percibirá la
mitad dé su producto.

8.a Los telegramas que se reciban en las esta-
ciones de ferro-carriles serán llevados sin demora
gratis al domicilio del destinatario, como recípro-
camente lo verificará el Estado, siempre qué la dis-
tancia uo exceda de dos kilómetros.

Si excediere) sin pasar de 10, la empresa podrá
percibir M destinatario una sobretasa proporcio-
nal á la distancia,; que será uniforme, previamente
"establecida, y publicada.. ••, '• :,
, : Si excediese de.iO. kilómetros, la conducción dé
lp| telegramas se hará por correo, á cuyo efecto
íai dependencias de esté fanio ios admitirán sin
íránqüé'v previo^ óligiéhdolB'dél destinatario.

j"•••• 9¡* ín'cpmpensaeibh del;beneficio que por el
:art *;8." reportaránílas Gompafiíá.s <lél¡¡servicio pd-
,>(jliío> iSflSj^scJones,están.flb'ligadasá.trasmitir
'fgrj(j)itánien|| ló|i despachos pijeiale^Jéj Estado y
'ítpíHrtéWres'o adjliinfstrativos 0 eíjerpO dé íelé-

las estaciones dé ambas
tí|d9s;í8!ÍjáiÍa¡pí0Fípíi)ia ál Intéfioí (lelípaís.::C;p-
' ?j§|i|o^$ go.ríc;gido|qi!|sean: Jp§ ineonf én|gntj| ¡Je
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organización que ahora se le da, se extenderá
al extranjero por, medio de un nuevo convenio con
las empresas.

I I . El Gobierno se reserva el derecho de in-
tervenir y suspender para el público el servicio de
las estaciones de ferro-carriles en circunstancias
extraordinarias, atendiendo á la seguridad del Es-
tado y al orden público.

1 2. Ambas partes contratantes se pondrán de
acuerdo para fijar el dia de apertura al servicio pú-
blico de las nuevas estaciones y las horas de su du*
ración. . • • • ; ' •

15. Este convenio será obligatorio para ambas
partes durante tres anos.

'Podran antes modificarlo ó anularlo por (iomuii
convenio expreso. ' ' •' 'i

14. Aceptadas que sean las bases anteriores por
cada Compañía, se elevarán á escritura pública.

Madrid 12 de Abril de 1871.—El Director genej
ral'í Víctor Balaguer.

PROPAGACIÓN DE LA ELECTRICIDAD.

I . • • ' • • • "

Velocidad de la electricidad.

Supónese generalmente, que en el momento en
que se cierra un circuito, se trasmite instantánea-
mente la electricidad, ó mejor dicho, que ¡la cor-
riente se establece en un momento inapreciable:
así sucedo, en efecto, cuando se prueban hi.os con-
ductores cortos; pero.no sucede lo mismo en las
líneas eléctricas.

Hace mucho tiempo que se ha tratado de deter-
minar la velocidad de la electricidad, es decir, la
longitud del hilo conductor que recorre en un se-
gundo el fluido.

Se trató de averiguar pritaeranffente dicha velq-
oidad descargando una botella de Leyde por medio
dé largos hilos metálicos terminados en bolas tam-
bién metálicas..M. "Wheatstone, que estudió con
atención el fenómeno, empleando el indicado medio,
encontró que la electricidad recorría 460.000 kiló-
metros por segundo.

Los Sres Fizeau y Gonnelle determinaron des-
pués la velocidad de la corriente eléctrica, lotnan-
¿ por conductor el alambre de una línea tele-

i , cuyos extremos venían á parar al gabinete
dé experimentación. Empleando im ingenioso me-
dio ,de;;sii inyetioion, encontraron que la velocidad
de.|a.e|e^tr!cidad §ra de 100.000 kilómetros por
segundo én el 'hierro y de ÍSO.pQO en el, cobre,.

[JOS Síjes,.: Guillefli¡D:,y: fiurnpuf, empleando casi
el método que los anteriores, encontraron Í80..0po

kjlópetroSi p(or,segun|ci,;eñ|,n; ajarntó de hierro
dft.i milímetros. '";'•.%';• :; "; ¿ ,.,.,,(,,,:..•' v..-.i. >Á
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'Otros experimentadores lian indicado ntímeroí

íBúy distintos. Waltor sólo encontró 30.000 kilo
metros; j e n algunas líneas submarinas la veloci-
dad nóexcode de 4.50O. metros por segundo.

¡todo de propagar la electricidad; estado variable
/: La electricidad no so trasmite como los cuerpos
lanzados al: espacio¡ ni como las vibraciones; el
Buido eléctrico no recorre el conductor con movi-
miento uniforme, y por lo tanto, no hay velocidad
deíimda para la corriente, es decir, no hay cifra que
pueda representar con exactitud el espacio; recor-
rido>,en;la unidadi.detiompo. La propagación de la
oleotMoídadpuedeasimilarse a la dei caloren una
barraqúese Calienta por un extremo.

. ' En el momento en que se pone el hilo conductor
en comunicación con el polo do una pila, cuyo olio
polo está en comunicación con la tierra, se esparce
vivamente la electricidad por el hilo y casi instantá-
neamente al extremo del conductor, pero o n canti-
dad muy pequeña; luego va cargándose poco á po-
dó él'liilo; la corriente, casi insensible al principio
"éri'/et extremo, va aumentando hasta el momento
eit qué complolamente cargado de electricidad el

"hilo, se hace regular y constante.
' Si al extremo de una línea muy larga se coloca

un galvanómetro, ó mejor aún un aparato electro-
químico, se observa, en efecto, que lacorriente llega
primero con poquísima intensidad, que va.pocoá
poco aumentando, y alcanza un valor 'máximum que
conserva, mientras que el otro extremo estaon co-
municación oon^i pila; en este momento se dice
qiie ha llegado la corriente á sii estado estable,
mientras'que el" período durante el cual va aumen-
táft:do';éni'ihteñs¡da(l, se llama estado variable!

SEñ'éí 'punto de' partida, por el contrario, en el
mjini'enta eii que se establece la comunicación con
lá'pitaV él fluido, qiid tiene una' tensión determina-
da, se precipita en ulhilo, del mismo modo que
Oíi'gas cnú'n tuljffvaolp; tía manera que la corriente
ertiilfy intensa al principio, y dosjinés disminuye

' pMáJpiJíiO, 'testa qué sií intensidad es iguala la
(¡íjéí'áefe teaóv '̂ scsgtiri la fuerza de la pila y ia fe-
;s|léncjk!dé;l'coñ^uctóí; '- '•; ".•'.'"'. ; ' /
yi í ' tá : ííiirácioii" del estado :7ariábte depende de la
lJgitiM íl|í hilo'.coiMúetor, pero no es proporoío-

í i ^ d f ^ l i l i l t j 1 ' ' ' ''" "' ; :

fí^s1n|i(túlia un" cortó intervalo entre él teímon-
Jt|fflip¡ijé"'fcéiér!ra él circuito en uno (te los éxtré--
2jfiSsluéB|iffi);íion;ducíor y aquél en que la e^ectr¡c^
didillega al otro; pero como los inafrúnjentós que

tenemos á nuestra disposición son necesariamente
imperfectos, no puede lijarse con exactitud la du-
ración de ese intervalo, y las primeras señales del
Buido eléctrico se observan más ó menos pronto, -ser
gun la delicadeza del aparato que sé Usa. Emplean*
do, dos galvanómetros distintos, la aguja del más
sensible se desviará antes que la del otro. i ".:

Lo mismo sucedOfConrelacion al momento en que
llega la corriente al estado estable. No puede exis-
tir límite bien marcado entré él estado variable/y
el eítado estable; la transición se verifíea por gi'íi
dos insensibles, y es por consiguiente imposible
averiguar la duración absoluta del-estado variabte¡
Loque puede averiguarse es el tiempo que emplea
la corriente en llegar á un estado que difiera poco
del estado estable, y aun así se obtienen números
que varían con la sensibilidad de los intruméntos
empleados, a no ser que se fije exactamente otlími*
le déla diferencia.

III.
Duración del estado variable.

La propagación de la electricidad en un hiló si-
gue las mismas leyes que la del calor en una barra
que se calienta por uno de sus extremos. .;

Aplicando las mismas fórmulas, se encuentra que
el tiempo empleado poi' la electricidad, para llegar
al estado estable ó aun estado que, difiera poco de
él, ó en otros términos, que la duración del estado
variable es proporcional, noá la longitud del con-'
ductor, sino al cuadrado de dicha longitud. Es pues
cuatro veces mayor en una longitud doble, nueve
veces mayor en una longitud triple, y, así sucesiva-
mente. Esta teoría, de inmenso valonen el'estudio
de la propagación de la.electricidad, es debida
á O l i m . :.'.. ,••- • : • • ' . : ! .;.:••-.,,.•.- ,;. .- . ,- ,

Gáugain lia reconocido la 'exaoilttidi'de-osla ley
estudiando ta propagación; de la éleét'riciddd enliilos
poco .conductores, 'dé ajgddoii, séd'á, f.tc. ' :;•'

GuiUemin trató,de probarla enios¡ hilosodndacla-
res de las lineas telegráficas, y noiObtuvOlas leyes
jue resultan de la teoría de Olimpio que depende
de (jíié ia's fiáeas eléetiiicás! aéreas1 nunca 'están en
as mismas:oondieioües de aiélá'alfé(i",tó.' *̂ posícloji:̂
istando además cometidas,á influencias yárías, qué
modifican la: trasmisión de. la.|¡efeotr¡cídád y no!
lermiten obtener resallados cóin]ftra'bléBiíV?*:-¡!£

:^l'tíémpp;necesá('ío|áMqtttfia;¥oíriéW^ '••
il estad(o,, m iab!é,'/ade,mís'jé^|étipf|p^iicipriíirí|l
iuadralo dé la longitud del conductor, dépená'e'dé

onductibilidadí) diniensionesiiíesíadoSle J i s la -
níd y'sitúaoiontdftí misffiolijBnflíinJhilcl telggiÉft-"•••.

¡ó cié híeífá'íie 4- milMtrdsle'diteeíí'd, sn'gpéndí-



do en el aire por medió de aisladores, y dé 500 ki-
lómetros de longitud, puede variar ése tiempo dé 14
á 22 milésimas de seg nílo, según la tenipérálura
y el estado higrómétrico1 déla atmósfera. Por tér-
mino íoetífó es dé 0,'M8 ;!

' "Tóéarémos esté núíaéró, no como representando
la duración absoluta del estado variable,' lino como
un téftriino medio qué' puede dar ititía dé lá trasmi-
sión dé lá electricidad,' y do la velocidad á que
puede llegar el trabajd'en las líneas eléctricas.'Par-
tiendo pues deéáá'ciffa y déla'propoi'cí&oalidád oiél
Astado' variable con él cuadrad o dé ia lóngi tud del
conductor, sé obtiene él tiempoquéemplea' la cor-
riente para establecerse en una línea dé 1000 kiló-
metros dé longitud,' por medio de la siguiente pro-
porción: '; '; '••'' ' " ; ' "
'•"•'.'•; x : 0,VOI8"¡ :'.(IODO) : ! (300) , ' '

de; donde x=O, ' 072 ."
Si él hilo diera la vuelta al globo, ó tuviera

4O'.000 kilómetros,1 seria: '
,~,Sl . ' j . i .f.W!': ' . ' : , (áO.OOO) ;> (SOO) ! .

' ! V ; ó'x=31S'seguidos.

ta.cprrienie tardaría, pues, cerca de dos minu-
tos en establecerse..: "',.,.

Sí, por el contrarío, fuera un hilo do 2 , kilóme-
tros tan sólo do longitud, se tendría: , , •

' i :.O,,10l8 |:.'.-.* : (opO) , !

de;don4e:.X5=0 ,'OOPOQO 29 '„ .
:¡ Cuando se quiere,, ¡obtener la velocidad de un
cuerpo animado con movimiento uniforme, es de-
cir, el espacio que; reífltré:en un segundo, sé divi-
de el.espacip recorrido por el tiempo empleado en
recoír.erle.Slséiprocedé: de este modo con la elect
tricidad, tomando poryelocidad la relaqipn de la
duración, (leí, estado ya¡rj,able con la loiigltjid dft¡)§
línea, seenconl-rara. cowp. valor de dicha yelor

. p í d á d . : - - - ' f-. " i ! . : ; ;, •,:••:,•• : (:•. ....,,- ::•;,:] .j;\:\- ,.•• ,. :

'"íí^Enél'cilSO eií qtóei hilo tenga' 40 ;ÓOO;ki-

; !Si>elliliil&itié!S6"Ji00.Oik¡lóaétros;i:, M >\::

-^^ ' ' ^13 .^0ld jóme| 'os | )pr ; segundb;

s:-:ppi>
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| No debe, púas, extrañarnos el que los físicos que
han buscado la velocidad de la electricidad hayan
encontrado números tan diferentes. Cuanto más
pequeña era la longitud de los hilos en quo |se ha-

\ ce la prueba, más considerable es la velocidad1 qué'
se encuentra.

: No existe, en efecto, velocidad en el sentido pro-1

pió de la palabra, cuando se trata de la duración
del, estado variable.

! Podría comprenderse la velocidad de la eleclrioi'
dad como representando el espacio recorrido por'
las moléculas eléctricas en la unidad de tiempo;

' pero para darse cuenta de ella, habría que' tener1

nociones exactas, deque carecemos, sobro la natüi

raleza de ia electricidad. La velocidad es ade-
más'variable en las distintas parles de un mismo
circuito, porque atravesando cada sección en el
misiiio tiempo una cantidad igual de fluido, debe
tener mayor velooidad en los puntos en que la sec-
ción es nwnor; lo mismo que en una corriente de
agua es mayor la velocidad en las partes menos"
anchas. La velocidad relativa puede estar represen1

tada por la relación de la inteusiilad con la sec-
ción.

Podría también tomarse como velocidad do lá
electricidad, la de las primeras moléculas eléctri-
cas que circuían por el hilo y llegan al extremo,
Como antes hemos dicho, el fluido se esparce por
el hiló, cargando poco á poco el conductor: llega
muy rápidamente al extremo una cantidad infinita-
mente pequeiia y después va aumentando la cor-
riente hasta llegar al estado estable. No puede fi-
jarse el iiiomenlo preciso en que las primeras mo-
léculas del fluido llegan al extremo del conductor;
cuánto más sensible os el instrumento empleado
para observarlas, más rápidamente se notan las
primeras señales del fluido, Se ha reconocido que
el tiempo que la electricidad emplea para manifes-
tarse, varía con la longitud de la línea; aumentó
con alguna más rapidez que la longitud; pero sé
aproxima tanto más á ¡a proporcionalidad, cuan-
t imás delicado es el instrumento que se usa; cree-
nips por lo tanto probaUe que si pudieran obser-
varse las primeras moléculas eléctricas en el mo-
mento en que llegan al extremo del hilo, se encon-
traria qué eVtiempotrascurrido era proporcional i
la longiigd del c inductor.

;;-; fELECTRICWAD DE LAS NUBES. • ' .

jCtiahdoei cielo no está sereno, los electrómetros
iíiultíplica'dtfrés suelen acusar la presencia' kh el

áííbde'eleitritMdad positiva unas veces,' negaliVa



otras. Paca convencerse de esto basta remontar una
cometa puesta en comunicación con los aparatos que
aousan,eivtónccs una úotra electricidad: confórmela
coineta entra en una nube, sale do ella para onírar
espita;, y así sucesivamente.

.Parece que también pueden observarse efectos
Sná,!pgps.sin que la cometa pase por nubes. Cilaré-
njísconio ejemplo el experimento hecho por,Pel-
tier, junto áCorbeii: el 21 de Abril ;do 1840, con:
(lempo bastante bueno(Pellier, fies trombes,$%.!)..
ItSfliqíití una cometa atada á un alambre cuyo ex-r
tremó,podia ponerse en comunicación con uno do
Ipsieabos del hilo de un multiplicador de 3.000
saltas, niuy sensible, cuyo otro cabo comunicaba
óoii una varilla de cobre clavada 5 decímetros en
ciruelo. Desde k tierra hasta 50 metros, ora, posi-
tiva, la eleolridad de la atmósfera; a dicha altura
marcaba cero la aguja del galvanómetro; continuó
subiendo la enmela, y la aguja indicó una zona ne-
gativa de 20 metros do altura, por encima déla
Cual reaparecieron las señales positivas y mas allá
la aguja .imantada Indicó un rápido crecimiento de
intensidad do electricidad positiva.

Schubler sacó las siguientes consecuencias geno-
rales de In serie de observaciones que hizo de Junio
de 1811 á Mayo de 1812:
„.!.* Cuando hay nublados, es positivo el exceso

de electricidad que tiene el aire; la fuerza ó tensión
(le. la electricidad es mayor en invierno que en
verano.

2." En las tormentas, cuando lluevo ó nieva, la
electricidad tan pronto'es positiva como negativa;
por 71 días positivos, observó 69 negativos.

. .".3." Suoedea veces que la electricidad cambia
és signo en el dia, por el paso de nubes que po-
seen una ú otra electricidad

Es j wcestan fuerte la tensión de la electricidad,
quila lluvia puede ser brillante. Hay várinsejem-
jilos de este fenómeno; nos limitaremos acilar el he-
cho siguiente, consignado por taldo, en' sü Ensayo
meteorológico, pág. 274. E122 de Setiembre de 1775
c,a$ ep la Gocia oriental, en un distrito llamado

Jparra, M& abundantísima lluvia, á la qué sucedió
un íalor sofocante que duró hasta las seis de la tar-
d|; en esto nionaentp principió á llover otra vez,
pflro de. Una manera muy singular, porque cada

í-gpta ectíába fuego al caer sobré (atierra.. . , •,
'.-. iTodas las nubes,, en gehofaí, están electrizadas;

BoSiBelMentresl y no se distinguen de (as nubes
: t¿r|%tosas masque por la mayor i menor tensión

b Í tienen., ¿Partid^ ,una ¡dea

;fuerza eléctrica d'e ;ai|ijn|s,jji|e|,;

cuando no manifiestan casi ningún efecto, 'oreemos
oportuno citar.Io¡ resultados obtenidos en 1757,
por Romas.cpn una cometa de 2.'ja metros de altu
rá por 1 de ancho,, lanzada en las nubes á una altu-
ra de 183 metros con una cuerda en la que iba en-
lazado uñ alambres (Academia de Ciencias de París,
s0fps extranjeros, I, 11, p. 393y t. IV p. 514).

«Los efectos eléctricos de la, misma cometa fue,-
>rpn bien distintos en.el experimento que hice el
»Í6 do este mes, durante una tprmenta que me
«atrevo i llamar mediana, puestoque apenas,tronó
»y la lluvid era muy menuda. Figuraos ver lenguas
»de fuego de nueve y. diez pies de longitud, que.so-
nnaljani Cómo pistoletazos; en mojos de una hora
«obtuve treinta lenguas da esas dimensiones, sin
«contar otras mil de siete pies y menores. Pero lo
»que mayor satisfacción me causó en este nuevo
«espectáculo, fue que las lenguas mayores fueron
«espontáneas, y que, á pesar de la 'abundancia.'de
«fuego que las formaba, cayeron constantemente
«sobre el cuerpo no eléctrico más cercano.

«lista conslanoia me dio tanta seguridad, que no
«temí excitar dicho fuego con mi excitador en el
«momento en que la tormenta estaba bastante ani-
«mada, y aconteció que cuando el cristal con que
«estaba construido el citado instrumento sólo tenía
«dos pies de longitud, conduje adonde quise, sin
«seutir en mi mano la mis leve conmoción, lenguas
«de fuego de seis á siete pies, con la misma facili-
«dad con que conducía las que sólo tenían siete ú
«ocho pulgadas.»

tas nubes más ó menos electrizadas deben ex-
perimentar acciones dé varias clases por parte de
las monlañas, que á su vez están electrizadas de
distinto1 modo. Es de presumirquo dependan de esta
causa los efectos observados !ed los1 Andes por
M'i Boussingault, que tuvo ocasión de observar nu-
bes parásitas inmensas, que venían á adherirse á las
ínontíñas, sin que el.vienlopudiera, arrancarlas de
allí. Es de suponer que la gran cantidad de electri-
cidad que poseían las nubes que rodeaban la cima
de aquéllas montañas, ejerciera' sobre éstas una.
fuerza atractiva tanto más considerable .cuanto que
esiaban eo un estado eléctrico contrario.
.-••; La '..electrización positiva dé las hubes.se explica
sin dificultad.. Considerélnosíáyiáí nubel en el ,mo-
taentp:enquese. fprma.en una(r.e,,(ranq¿i¡lp,que po-
see, como es sabido, un .exceso de electricidad po-
sitiva; estó eleotrioidád sé;réuríe eii capas m l

a^'^bé^ü$Biél|4^:'!^'1^ólttl3'^e
pue(le¡ Cj)n;sMer:»tss;;co.inGj buen̂  cpnduetoi'. E»

«1 caso en que la eloriijcidádtsead|.D'¡):y ! t ó



los no estén muy próximos, no resulta ningún efecto
particular y la nube no es aún tormentosa; sólo que
aparece electrizada con más fuerza que el aire qué
la rodea, porqué la nube es tnejbr conductor; si la
nübeíés tony densa, están muy próximas las vesícu-
las que la componen, y sé la puede entonces Consi-
derar como un conductor continuo: toda láeléctri-
cidadqüé sí encontraba, éri el interior pasa a la su-
perficie,1 donde sé mantiene en equilibrio por lá pre-
sión del aire ambiente. De esto se sigue que cuando
se (orina una nube tormentosa por la reunión dé los
glóbulos vesiculares, debe contener toda la electri-
cidad que la masa do aire ha comunicado á los gló
bulos vesiculares; y como la nube es de corla ex-
tensión, fácil es de comprender cómo una pequeña
éahtMad de electricidad, diseminada antes en un
g'rjii jspaolo , adquiere una enorme tensión cuando
seencuentra en la superficie de la nube.
¡Las nubes así formadas deben cargarse de elec-
tricidad positiva con arreglo al estado ordinario de
ta'átmósfera. Al ser empujadas por el viento pier-
den dichas nubes la electricidad y dejan de ser tor-
mentosas.

Como las nubes tormentosas pueden ser positi-
vas ó negativas, examinemos cuál puede ser el orí-
gen de las nubes negativas. Los efectos eléctricos
que se observan cerca dé las cascadas indican uno
de los modos de formación de estas nubes Si á la
finísima lluvia que resulta de la dispersión del agua
en las inmediaciones de una cascada, se le presenta
un electrómetro atmosférico sin ir armado de su va-
rilla metálica, se obtienen en seguida señales de
electricidad negativa. Volla se aseguró de la ver-
dad dé, este hecho, observado antes por Traites, no

;tai] sólo sobre las grandes cascadas, sino también
Junto a los arroyos qué se quiebran por entre pe-
fias. Obtuvo también Séñaie9 de electricidad nega-
íliva á las orillas de los torrentes impetuosos.
1 Estos efectos demuestran que el agua, al chocar
toa gran velocidad Contra las rocas, se divide én
f lóbulos que arrastran consigo á la atmósfera la
•¡electricidad negativa inherente á las rocas, y por
Consecuencia á la tierra. No puede admitirse que
íeste fenómeno sea debido al frotamiento del agua
¡contra las rocas, puesto que la 'superficie de estas

Jestf'cónstantómente húmeda; por lodéntásel agua
^íólcfpíoducéffecib 'eléctrico dé frotación cuando
í;lfcstéi|enifistídóf:def vapor á una lécáperatufa elevada,

" ne'áñehoear son cuerpos análogos á
í)es; ríiéíálicSíStclé una calderade vapor:

luiládos Siguiente obteriidbsVnóV'Satfssure
tté los vapores:ó;nubei
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jue se elevan de la tierra pueden estar electriza»
dos. Hallábase De Saussure, el 29 de Junio de 1)66,
en la cima de una montana a las Awt déla mañana;
el tiempo estaba sereno, aunqúo se observaban &{-
gunas ligeras nubéculas. Había notado qué el sol,
cuyos rayos herían la montana, hacía salir do bajo-
sus pies y de las praderas adyacentes algunas nu-
béeillas blaiicas que se elevaban disipándose c&sí
inmediatamente, 6 Iban á reunirse con las otras
nubes que tintaban por encima de su cabeza. Outó¿
do por junto á su electrómetro no pasaba ninguna
nube, no observaba seiiál alguna de electricidad.
Lo mismo sucedía también cuando una dé ésas nU-'
bes era bastante grande para envolver todo el ¡con-
ductor desde la punta hasta la tierra; pero en el
momento en que pasaba rasando la punta del con-
tador, ó bien pasaba algo por encima sin tocar al
mismo tiempo á la tierra, obtenía señales dé elec-
tricidad, (lAiles poro nada equívocas. Las huijss too
daban ninguna señal de electricidad al conductor
uando tocaban con la tierra; en este caso, lá des-

carga se efectuaba inmediatamente en esta.

Estos hechos Indican que las nubes que se elevan
de la tierra pueden estar electrizadas lo mismo que
lo eslán las golillas 'de agua que se encuentran jun-
to á,las cascadas, y tienden á demostrar que los
vapores que se forman" en la superficie del
globo se llevan una 'parte más ó menos conside-
rable de la electricidad negativa que ordinariamen-
te posee la tierra.

Puede suceder también que se formen espontá-
neamente en la atmósfera nubes cargadas de elec-
tricidad negativa, á causa de acción por influencia,
como dá lugar á suponerlo el que en tiempo de tor-
menta se suceden rápidamente nubes positivas y
negativas. Esla influencia nos la demuestran tam-
bién los efectos llamados choques de vuelta, que
nos demuestran que la tierra puede estar en un es-
tado eléctrico distinto del que la es propio^ á causa
de la aceion ejercida por una nube electrizada.
Nada se opone á que una nube densa y fuertemente
positiva ejerza una acción 4 distancia sobre otra
nube débilmente electrizada, Ó que no lo está, y en
comunicación con la tierra; es este caso, es arroja-
da i la tierra la electricidad positiva de la segunda
núbe,':y laelectricidad negativa pasa 1 láítiperfi-
cié más próxima de la nube densa; si una causa
cualquiera rompe entonces la comunicación con la
tierra, la nube sé encuentra electrizada negativa-
m e n t e . '•'' ' "• .:'• } '•• " ' ' •/••'•' í ' •'': };•

El desprendimiento de! la electricidad por siij-/
fluencia .puede influir: también ilfil modo siguiente,



p,ar,a,,dar:,ltigar á nubes negativas: ejerciendo siem-
,pie,k\ (ierra una influencia negativa y la atmósfera
ÚjiaJnJUieiicia positiva sobre las nubes, cuando una
'cfê ',estas, 'esli á corla distancia de la tierra, debe
sgp n^as.juerleniontp; negativa en la.parte superior
(jupien, jas.partfis menos, elevadas;, y,como un
aninenio,,^ temperatura puede disipar la parte in-
fejÍpc.|l¿Íí!snlul)p> leparte superior quedará elec^
triíada,¡niegálivamenle, y esta,fracción de nube,
reckzada por la tierra, constituirá una nube ne-

;.(l|l,.mpdp de formación do las nubes positivas y
négajivas,resulta que la condensación de vapcrcs ya
sjc^pceacompafladaJe electricidad y que la lluvia
pelje;(lar,,^¡enipii.e .señales eléctricas.
,,.,£^8,,nubes,tormentosas están situadas á alturas
djversag;: ajjgunas rocas que forman lá parle culmi-
nante de lasmás altas montañas, presentansedales
de fusión y de vitrificación efectuadas por el rayo.
Kunjbp.ldt lia observado^estos efectos de fusión en
líi cumbre del monte Toluca á 4.620 metros sobre
el nivel (leí mar. ¡Puede, pues, asegurarse que es
gósibk J a .formación de tormentas á esa y aún á
mayores,a'turas.
. P í c e s e , sin embargo, generalmente que las mi-
ies tormentosas están bastantes bajas; pero no debe
confundirse la nube tormentosa, centro de la tor-
n>en|a, con otras nubes poco elevadas que se forman
dejjajo (le ella, .,

Peítier pretende haber observado que siempre
lasñubesjuertemenle cargadas de electricidad ne-
gativa tienen un color gris aplomado, mientras que
las-positivas son blancas, rosadas ó anaranjadas. Ase-
' ¡MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LA PRIMERA ORNCENA DEL MES DE MAYO DE 1871.

glirftliaberob,seryado que cuando el tinte de estas úl-
timas nubes se presenta, después de varios dias llu-
viosos, es un, indicióle que el tiempo va á mejo-
rar, y lo: cpnttarjp; cuando se manifiesta después:
del buen liempp,,,eñ atención ique, indica.un prin-
cipio de condeiisacjo.n dejvapor.,Cuando se presen-
ta; qr.a: nubede color, azul aplomado al principio y
blanca luego, se, encuentran, de seguro sucesiva-
mente: señales, de cada uno,,de las dos electriei?.
M e .. , .,V : . • : • • . • •• :•

¿Nadie, hasta ahora ha confirmado ni negado los
hachos asegurados por Peltier; 4ntes.de admitirlos,
es. de desear que naevas obseryaciones ¡vengan á;

j u s t i f i c a r s u e x a c t i t u d . : , .,•... •. '••••

La construcción del.cable.telegráfico que ha de
nnir'á las islas Baleares cpñ la Península, adelantó
de Una manéfa muy rápida. Segttñ las últimas no-
ticias que se han recibido de Londres, es probable
que á estas fechas se encuentre ya embarcado en el
vapor que lo ha de conducir y colocar. Es casi se-
guro, pues, que durante el mes próximo de Junio
quede establecida la comunicación 'eléctrica en
toda su extensión. Las condiciones del cable, íanlo
en el conductor y materias aisladoras que lo cri-
vuelven,,.conio en la armadura¡ nada dejan que de-
sear, piitl¡endose abrigar entera confianza de que á
no sobrevenir algún imprevisto y desgraciado inci-
dente en la inmersión, será una de las mejores
obras de su clase.
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